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En diez nuevas ciudades habrá zonas de gran afluencia turística 
con libertad de horarios comerciales

El texto legal incluye la declaración de todo el municipio como zona de 
gran afluencia turística en caso de que no se declaren las zonas en las 
ciudades que contempla la norma en el plazo de seis meses, o bien no se 
declaren en las ciudades ya afectadas por el Real Decreto Ley 20/2012 
en el plazo de dos meses.

El Gobierno ha tenido en cuenta a la hora de adoptar esta medida 
el hecho de que las Zonas de Gran Afluencia Turística, con libertad de 
horarios para todas las superficies comerciales, son especialmente ne-
cesarias para impulsar el binomio comercio-turismo en España, un país 
que recibe sesenta millones de turistas al año. Los datos de entradas de 
turistas y de gasto turístico en 2014 en las Comunidades Autónomas 
en las que se sitúan los diez nuevos municipios objeto de esta medida 
muestran un incremento significativo de turistas (ver cuadro adjunto).

En concreto, once Comunidades Autónomas aumentaron sus ventas 
en mayo de 2014 respecto al mismo mes de 2013. Los mayores in-
crementos se producen en las Comunidades más turísticas, como Illes 
Balears (+3,7% en mayo) o Canarias (+4,9% en mayo), pero también 
crecen otras Comunidades como la Comunidad Valenciana (+2,4%), 
Cantabria (+2,9%), La Rioja (+4%), Murcia (+2%), Andalucía (+1%), 
Castilla-La Mancha (+2,3%), Navarra (+3,3%), País Vasco (+1,5%) y 
Cataluña (+0,6%).

Actualmente hay 681 Zonas de Gran Afluencia Turística declaradas en 
un total de 526 municipios, en las que los comerciantes pueden decidir 
libremente su horario de apertura, ninguna de las cuales ha sido revo-
cada.

Apertura de comercios

Por otro lado, el Real Decreto de 4 de julio modifica el artículo 6 de la 
Ley de Ordenación del Comercio Minorista, para agilizar la implantación 
de nuevas superficies comerciales en nuestro país, que serán también de 
aplicación en los casos de traslado o ampliación de superficies. En con-
creto, se limitan los supuestos de exigibilidad de licencia, se establece un 
procedimiento integrado y se reduce el plazo a la mitad.

La implantación de establecimientos comerciales no estará sujeta, con 
carácter general, a régimen de autorización. No obstante, se podrá so-
meter a una única autorización, que se concederá por tiempo indefinido, 
cuando concurran razones imperiosas de interés general: se contempla, 
exclusivamente, el caso de que las instalaciones o infraestructuras físicas 

Jerez entra en la nueva clasificación.

nueVOS munIcIPIOS turíStIcOS de máS de 100.000 hABItAnteS 
y máS de 600.000 PernOctAcIOneS

Habitantes Pernoctaciones Pasajeros de cruceros

Gijón 275.274 623.943 14.291

A Coruña 245.923 744.596 156.890

Oviedo 225.089 709.606 -

Jerez 211.670 601.444 -

Almería 192.697 641.073 16.972

San Sebastián 186.500 1.070.409 -

Santander 177.123 698.249 16.747

Salamanca 149.526 953.502 -

Marbella 142.018 2.463.457 -

León 130.601 613.480 -

Total 1.936.423 5.119.759 204.900
Fuentes: INE. Padrón Municipal 2013. Encuesta de Ocupación Hotelera 2013. Puertos del Estado/
Ministerio de Fomento


